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SUMARIO: Escuela Superior de Guerra “Teniente Ge-
neral Luis Maria Campos”. Expresión de felicita-
ciones al cumplirse el centenario de su fundación,
y cuestiones conexas. Pepe. (115-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado
el proyecto de resolución del señor diputado Pepe,
por el que se felicita a la Escuela Superior de Gue-
rra “Teniente General Luis María Campos” al cum-
plirse el 25 de abril del presente año, el 100° ani-
versario de su fundación, y otras cuestiones conexas;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante se
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 15 de marzo de 2000.

Miguel A. Toma. - Fernando R. Mon-
toya. - Guillermo A. Francos. - Pe-
dro Saluatori. - Juan P. Baylac. -Alfredo
 P. Bravo- José.  M. Díaz Bancalari-

- María R. Drisaldi.  - Fran-
cisco A. García. - Carlos Maestro. -Javier
 M o u r í ñ o . - Lorenzo A. Pepe.
- Alejandro A Peyrou.  - Jesús Ro-
dríguez. - Hugo D. Toledo - Jorge
Zapata Mercader.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Felicitar a la Escuela Superior de Guerra “Tenien-
te General Luis María Campos”, al cumplirse el 25
de abril del presente año, el 100° aniversario de su
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fundación, y disponer la colocación de una placa de
60 por 40 centímetros, recordatoria del mencionado
acontecimiento que contendrá el siguiente texto:
“La Honorable Cámara de Diputados de la Nación
a la Escuela Superior de Guerra Teniente General
Luis María Campos, en homenaje al 100° aniversario
de su fundación y en reconocimiento de su fecunda
labor”.

Lorenzo A. Pepe.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de resolución del señor diputado Pepe,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Miguel A. Toma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el curso del mes de abril del presente año,

se conmemora el centésimo aniversario del acto inau-
gural de las actividades académicas de la Escuela Su-
perior de Guerra “Teniente General Luis María Cam-
p o s " .

El desarrollo de nuevas tecnologías, la aplicación
del principio de “nación en armas”, el afianzamiento
de los estados-nación como estructuras políticas con-
formadas a partir de límites geográficos imprecisos
y la superposición de objetivos estratégicos produjo
durante el siglo pasado, un proceso de adaptación
a los tiempos por parte de los ejércitos nacionales,
sin parangón en la historia militar. Los comandantes
no podían ya liderar las fuerzas sin niveles adecua-
dos de asesoramiento. Aparecen así las primeras es-
cuelas y academias de guerra, como la de Berlin,
fundada por iniciativa del mariscal von Moltke, en
1859. Durante el último tercio del siglo XIX y prin-
cipios del XX se crearon la mayoría de las escuelas
europeas y americanas.

En nuestro país el general Roca había recorrido
Europa entre 18817 y 1888, interiorizándose especial-
mente en el régimen de instrucción y organización
del ejército alemán. El teniente general Luis María
Campos, ministro de Guerra del presidente Roca,
es quien desarrolla la idea de fundación de la es-
cuela, la propone y la crea, El héroe de cien bata-
llas, había concebido que el futuro del Ejército pa-
saba por las aulas.

Luis María Campos demarcó un antes y un des-
pués en la historia de nuestro Ejército, A la bra-
vura arquetípica del soldado argentino, le agregaba
la mesura intelectual de los claustros. Al coraje le
agregó el pensamiento. Como Ejército no contaba
con oficiales experimentados en la organización de
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un instituto superior, se contrató a una misión ale-
mana, integrada por el coronel Alfredo Arent, en
calidad de primer  director y cuatro jefes, que suma-
dos a profesores y militares argentinos, constituyeron
el plantel inicial del organismo.

El 25 de abril de 1900, el ministro presidió el acto
inaugural. En su discurso fundacional, entre otras
cosas dijo: “Estudiar es progresar, la paz tiene tam-
bién sus grandes batallas y sus altos triunfos radi-
cados en la escuela, en los libros y en los campos
de maniobra”. Desde su creación, la Escuela Supe-
rior de Guerra, efectuó valiosos aportes al Ejército
y al país contribuyendo a la renovación doctrinaria,
impulsando relevamientos topográficos, dirigiendo y
motivando importantes estudios sobre defensa nacio-
nal, estrategia e investigaciones en historia militar.

La fundación no fue sólo resultante de las nece-
sidades de la defensa. Respondía también a esa ola
educativa finisecular que inició el Congreso Pedagó-
 gico de 1882. Cien años después otro aconteci-
miento similar tuvo lugar en nuestro país, sumándose
a su impulso la escuela. Actualmente en sus aulas,
como unidad académica del instituto universitario
del Ejército, además de la formación de los oficiales
de estado mayor y de otros cursos para oficiales
argentinos y extranjeros, se dictan  carreras universi-
tarias para civiles y militares como la licenciatura
en “Ciencias de la educación”, las maestrías en “Es-
trategia y geopolítica” y de “Historia militar”, y la
especialización en “Derecho militar”. También se
realizan en ella conferencias, simposios, seminarios
y otras actividades de extensión universitaria como
el curso de “Inteligencia estratégica” o las ejercita-
ciones de “Manejo de crisis" con la participación
de los alumnos de diversas universidades estatales y
privadas del país.

El apotegma del fundador “Estudiar es progresar”,
tiene, a cien años de su expresión, la vigencia in-
cuestionable de las grandes certezas.

Como puede advertirse, la actividad académica
desplegada por la Escuela Superior de Guerra del
Ejército, ha representado un notable esfuerzo dirigi-
do en beneficio de la sociedad toda, y por ello en-
tendemos merece ser acreedora a un reconocimiento
particular, solicitando a los señores legisladores la
aprobación del presente proyecto de resolución.

Lorenzo A. Pepe.


